
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

 

RESUELVE: 

 

 

 Solicitar al Poder Ejecutivo nacional para que a través de los organismos 

que correspondan informe: 

a) Si se ha tomado la decisión de cesar con la adquisición de vacunas a 

través del sistema de la Organización Panamericana de la Salud (OPS), 

caso afirmativo que informe las razones de tal decisión. 

b) Suponiendo que esa fue la decisión, ¿cuál sería la política a implementar 

respecto de la importación de vacunas bajo un programa especial exento 

de impuestos, incluyendo aranceles, IVA e impuesto a las ganancias? 

c) Si se ha seleccionado a la empresa Sinergium en las licitaciones 

relacionadas a la provisión de vacunas. 

d) En caso afirmativo, solicito se suministre la justificación oficial para esta 

determinación y se brinden detalles sobre los factores considerados al 

elegir el modelo de licitaciones en el que intervienen laboratorios privados, 

así como las razones específicas por las cuales la empresa Sinergium ha 

prevalecido en dichas licitaciones. 
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FUNDAMENTOS 
 

 

Señora presidenta: 

    El presente proyecto de resolución se basa en la 

necesidad de garantizar la salud pública y asegurar la transparencia en los 

procesos de adquisición de vacunas durante la pandemia de COVID-19. 

    En este contexto, resulta de relevancia esclarecer los 

motivos detrás de la decisión de interrumpir la adquisición de vacunas a través 

del sistema de la Organización Panamericana de la Salud (OPS) y optar por 

licitaciones que involucran a laboratorios privados. 

    Además, considerando la designación de la empresa 

Sinergium como proveedora de vacunas en estas licitaciones, es esencial 

conocer los criterios y fundamentos que han llevado a esta elección, a fin de 

asegurar que el proceso de selección se haya llevado a cabo de manera justa 

y transparente. 

    La confianza de la ciudadanía en las decisiones 

gubernamentales y en la integridad de los procedimientos de adquisición de 

vacunas es fundamental para el éxito de los esfuerzos de salud pública. Por 

lo tanto, es imperativo que se proporcione información detallada que permita 

comprender y evaluar plenamente las decisiones tomadas en este ámbito. 

    Por las razones expuestas solicito a mis pares me 

acompañen en la aprobación del presente proyecto de resolución teniendo en 

cuenta la imperiosa necesidad de conocer la verdad por la salud de todos los 

ciudadanos a los que representamos. 
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